
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022).
Ref: 11001400305220200038700

Vencido el traslado de que trata el artículo 110 del C. G. del P y como quiera que la
actualización de la liquidación de crédito aportada por la parte demandante  se encuentra
conforme a derecho y la misma no fue objetada, el Despacho imparte su APROBACIÓN.

En consecuencia, la liquidación del crédito quedará de la siguiente manera:

Pagaré 02-00592431-03 Valor
Capital $ 38.743.500,86
Intereses plazo $3.351.222.72
Intereses moratorios al 31/Oct/2021 $ 10.842.269.22
Intereses de mora antes del vencimiento $315.732.18

Total $ 53.252.724.98

Pagaré 4988599000567635 Valor
Capital $27`149.730,oo
Intereses plazo $3`584.528,oo
Intereses moratorios al 31/Oct/2021 $7.597.782.22
Intereses de mora antes del vencimiento $380.611,oo

Total $ 38.712.651.22

NOTIFIQUESE, 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

Sr. 
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